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A mayores necesidades,  
peores presupuestos
A PESAR de que el sistema escolar de las Islas Baleares posee los mayores índices en abandono y 
fracaso escolar y los menores en titulaciones universitarias y de formación profesional, la Conselleria 
de Educació es la Administración educativa que más recorta su presupuesto en el presente año: casi 
un 3% en relación al año anterior.

El recorte repercute gravemente en las distintas necesidades educativas, incumpliendo los pactos y 
acuerdos consensuados con los sindicatos representativos de la escuela pública y concertada. Así, 
en referencia al Acuerdo de Mejora de la Enseñanza Público de julio 2006, la Conselleria incumple 
sus objetivos en la dotación de personal de administración y servicios en los centros de primaria y 
de adultos; en los compromisos de mejora del fondo social y en la aplicación del denominado año 
sabático. 

También incumple el acuerdo sobre la incorporación del complemento específico en las pagas ex-
tras, firmado en abril de 2007, y el Plan por la Estabilidad y Mejora del Sistema Educativo Público, 
publicado en 2008. Por lo que se refiere a este último, se verán perjudicadas la ampliación de las 
plantillas básicas de los departamentos de orientación, en la progresiva consolidación de las planti-
llas de adultos, escuelas de arte, conservatorios, escuelas oficiales de idiomas y escuelas superiores 
de diseño. Tampoco se avanza en la dotación de auxiliares administrativos en los centros para mayor 
carga administrativa de la dirección y del personal docente.

En el caso del sector de la enseñanza concertada, el recorte presupuestario afecta al Acuerdo de 
Mejora, suscrito el año 2008 tras la movilización del personal, ya que congela la aplicación de los in-
crementos del complemento de equiparación y aplaza hasta 2014 el cobro de la paga extraordinaria 
de 25 años del colectivo que debía haberla  recibido el año pasado. En este último caso, lo que se 
incumple es el Acuerdo de Mejora anterior, firmado en el año 2004.


